
















UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS

SecretarÍa Admin¡strativa
Coord¡nación de Serv¡c¡os Generales

MODALIDAD
DEPENDENCIA
NOMBRE

ACfA DE FALLO

En la Ciudad de Lagos de Moreno, Jalisco siendo las 13:00 horas del dia 24 de noviembre de
2025, se reunieron los miembros del Com¡té de Compras y Adquisiciones del CULAGOS, quienes
fueron convocados por citatorio enviado mediante correo institucional por la Dra. Elba Martina
Cortés Palacios, Secretaria Administrativa y Secretaria Ejecutiva del Comité de Compras y
Adquisiciones del Centro Universitario de los Lagos.

De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 8 del Reglamento General para la Celebración de
Sesiones en Modalidad Virtual y Sincrónica de la Universidad de Guadalajara, se confirmó su
asistencia por medio de correo electrónico a la quinta sesión extraordinaria del Comité de Compras
y Adquisic¡ones del Centro Universitario de los Lagos, mediante sala virtual y contando con
algunos miembros de forma presencial en la Sala de Juntas de la Secretaria Administrativa, con
dirección Enrique Díaz de León 1144, Paseos de La Montaña, 47463 Lagos de Moreno, Jal., en la
que se acced¡ó en el siguiente hipervínculo:

Para emitir el sigu¡ente fallo

El Lic. José Alejandro Garay Pérez, Presidente del Comité de Compras y Adquisiciones del
CULagos, con base en las atribuciones del Comité, contempladas en el Reglamento de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios de la Universidad de Guadalajara,
llevó a cabo el análisis de los documentos presentados por la Unidad de Compras y Suministros
del CULagos de las empresas AUDIOVISUALES DEL BAJION S.A DE C.V., AVANCES
TECNICOS EN INFORMATICA S.A. DE C.V. y JHOVANNY ABARCA NlÑO, en base a la opinión
técnica presentada dependenc¡a solicitante, así como en el dictamen técnico emitido por la
Coord¡nación de Servicios Generales y la Unidad de Compras y Suministros del Centro
Universitario de los Lagos, propone la ad.judicación para:

Empresa: AVANCES TÉCN|COS EN TNFORMATTCA S.A. DE C.V.
Partidas asignadas: 1,3 y 7

Monto: $597,452.20 (QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
DOS PESOS 100 M.N.) IVA incluido

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la
Unidad de Compras y Suministros del CULagos y garantizar sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento

Enrique D¡az de León #'l'l¿14, Colon¡a Paseos de la Montaña C.P.47460
Lagos de Moreno, Jalisco, México. Tel: f52l(47147424314 Ext. 66654

www.lagos.udg.mx

INV-004-cULAGOS-2025
Centro Universitario de los Lagos
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS OE CÓMPUTO PARA
LABORATORIOS OEL CULAGOS

https://udq-mx.zoom.us/i/85891627199?pwd=4aPAKBMHJGRWk03nXonBTo5mkx2tRF.l
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de las obligaciones respectivas, de conformidad con los artículos 16 fracción ll, 22, 24, 24 bis y 25
del Reglamento de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad
de Guadalajara.

Partidas declaradas desiertas:

Partidas 2,4,5 y 8: se declara desierta al no contar con ninguna propuesta económica y técnica

Dra. El ortés Palac¡os
Secretaria Ej cutiva del Comité de Compras
y Adquisiciones del CULagos

Enr¡que Diaz de León #'11¿14, Colon¡a Paseos de la Montaña C.P.47460
Lagos de Moreno, Jal¡sco, México. Tel: f52l(471474243'14 Ext. 66654

www.lagos.udg.mx

Lic. José Alejandro Garay Pérez
Presidente del Comité de Compras
y Adquisiciones del CULagos
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TINTYER§IDAD DE GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS

Secretaría Académica
Coordinación de Planeación

cPt027t2025
ASUNTO: OFICIO DE OPINION TÉCNICA

Dra. EIba Martina Cortés Palacios
Secretaria Adm inistrativa
Centro Universitario de los Lagos
Universidad de Guadalajara
PRESENTE

At'n. Lic. Mariana Anaí Muñoz López
Jefa de Unidad de Compras y Suministros

En atención al escr¡to presentado por la empresa Avances Técnicos en ¡nformática,
S.A. de C.V., relativo al contrato VAAD/CULAGOS-í54612025, mediante el cual solicita
la sustitución de ciertos equipos or¡ginalmente ofertados, así como una ampl¡ación en el
plazo de entrega, me permito emitir la siguiente opinión técnica:

Derivado del análisis comparativo de las espec¡ficaciones técnicas propuestas en
sustitución, se verificó que los equipos alternat¡vos mantienen equivalencia funcional
respecto a los originalmente contratados y, en diversos componentes, presentan
características superiores, particularmente en capacidad de almacenamiento, generación
de memoria y actualización tecnológica de los modelos.

Se constató que:

. Las configuraciones propuestas cumplen con los requerim¡entos operativos del
Centro Universitario.

. Se mantienen las condiciones de garantía originalmente establecidas.

. No existe modificación en los precios pactados en el contrato.

. La partida 7 no presenta cambios y se entregará conforme a lo inicialmente
solicitado.

En virtud de lo anterior, y considerando que durante el cierre del ejercicio 2025 el
abastecimiento de insumos tecnológicos se vio afectado por la sobredemanda y la
descontinuación de componentes en el mercado, situación ajena al control directo del
proveedor y debidamente manifestada bajo protesta de decir verdad, se considera
técnicamente procedente la aceptación de los equipos sustitutos propuestos.

Asimismo, y dado que los equipos alternativos se encuentran en tránsito, se estima viable
la ampliación del plazo de entrega hasta el 12 de marzo de 2026, siempre que se
formalice mediante el instrumento jurídico correspondiente y conforme a la normatividad
aplicable.

Enraque Dlaz de León No l'14,4, Colonia Paseos de la tontaña C.P. 4746;0
Lagos de toreno, Jalisco, México. Tel: [52] (47) 4 746 5383 ExL 66539www.lagos.udg.mx
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La aceptación de los cambios no compromete la funcionalidad, operatividad ni los
objetivos académicos para los cuales fueron adquiridos los bienes, por lo que desde el
punto de vista técnico no ex¡ste impedimento para su aprobación.

Sin otro particular, quedo atento a cualquier aclaración adicional

Atentamente

Atentamente
"Piensa y Trabaja"

"1925-2025 Un siglo de Pensar y Trabajar"
Lagos de Moreno. Jalisco a 16 de diciembre de 2025

4P

Manuel dro Tejeda Martín Dr. Luis
inador de Planeación Secretario

Planeación

§scfetaria átreernlea

at>§\§
§§

Enrique Díaz de León No I144, Colonia Paseos de la ilontaña C.p. 47460
Lagos de Moreno, Jalisco, téxico. Tel: [S4 (aD4 746 SgBg ExL 66599www.lagos.udg.mx

ccp. Archivo
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Ut rtvpnsrDAD »s GUnDALAJARA

Red llnivcrsitaria de .lalisco

Exp 164612026

ADENDUM AL CONTRATO DE COMPRAVENTA CELEBRADO ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU
APODERADA, MARíA GUADALUPE CID ESCOBEDO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE,
LA EMPRESA DENOMINADA AVANCES TECNICOS EN INFORMATICA, S.A. DE
C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADA, ESPERANZA
CELIS BARRANCA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL
VENDEDOR, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y
CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

1. El25 de noviembre de 2025, LA UNIVERS¡DAD y EL VENDEDOR celebraron
un contrato de compraventa con la denominación: Adquisición de equipos de
cómputo para laboratorios de CULAGOS, bajo la clave INV-004-CULAGOS-
2025, mismo que para los efectos del presente instrumento será denominado
como el CONTRATO PR¡NCIPAL.

2. Al continuar con la compraventa materia del CONTRATO PRINCIPAL, se

detectó que se tenía que ampliar el plazo de entrega establecido en el

CONTRATO PRINCIPAL, para lo cual se suscribirá el presente.

3. Tomando en cuenta lo anterior, LA UNIVERSIDAD por conducto del Centro
Universitario de los Lagos, autorizó la ampliación a que se refiere el punto

anterior, mediante Dictamen Técnico de fecha 16 de diciembre de 2025.

4. Que sus representantes legales se encuentran facultados para la celebración
del presente instrumento jurídico tal y como quedó establecido en la carátula del
CONTRATO PRINCIPAL.

Por lo anterior y tomando en consideración que las partes cuentan con las

facultades suficientes para suscribir el presente adendum, las mismas han decidido
sujetarse para tal efecto al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Las partes manifiestan que, debido
descontinuación de insumos y componentes tecnoló

demanda y a

ercado, ajenos al

Página I tlc 3
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control directo de EL VENDEDOR, ya no es posible realizar la entrega de los bienes
en los términos pactados en el CONTRATO PRINCIPAL,

Por lo anterior, y en atención a lo expuesto tanto en la Opinión Técnica como en el

Dictamen Técnico emitidos por la Coordinación de Servicios Generales del Centro
Universitario de los Lagos, LA UNIVERSIDAD manifiesta su aceptación de los

equipos sustitutos de las partidas 1 y 3 ofrecidos por EL VENDEDOR, tal como se
establece en el Anexo "8" del presente instrumento. Cabe señalar que dicha

sustitución no genera modificación y/o adición alguna en el monto a pagar

establecido originalmente en el CONTRATO PR¡NCIPAL.

SEGUNDA.- En razón de lo expuesto en la cláusula anterior, LAS PARTES
acuerdan en ampliar el plazo de entrega del GONTRATO PR¡NCIPAL hasta el12
de marzo de 2O26, de conformidad a lo establecido en el Anexo "B" del presente
instrumento.

TERCERA.- Las partes manifiestan que la celebración del presente adendum no

constituye en forma alguna novación o extinción de los derechos y obligaciones,
tanto principales como accesorias que hubieren contraído bajo el CONTRATO
PRINCIPAL.

CUARTA.- Por su parte EL PRESTADOR se obliga a actualizar la fianza
establecida en inciso b) de la carátula del CONTRATO PRINCIPAL, en virtud de lo

estipulado en el presente instrumento.

QU¡NTA.- Las partes manifiestan que para todo lo no previsto en el'presente
instrumento, seguirán subsistiendo los términos y condiciones previstos en el

CONTRATO PRINCIPAL, en todo lo que no se contraponga a lo aquí señalado.

SEXTA.- Para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualquier cuestión

derivada de este adendum, las partes convienen en someterse expresamente a las

autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando desde este momento

a cualquier otro que les pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente

o futuro.

l'írgina 2 <lc -3p.
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Las partes enteradas del contenido y alcance del presente convenio, manifiestan
que en el mismo no existe mala fe, dolo o error y lo firman por triplicado en compañía
de los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 17 de diciembre de
2025.

POR LA UNIVERSIDAD POR EL PRESTADOR

MARíA GUADALUPE CID
APODERADA

CELIS BARRANCA
APODERADA

TEST¡GOS

DRA. GLoQNñ¡GÉLIcA
HERNÁNOÉZ OBLEDO

RECTORA DEL CENTRO
UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS

DRA. E
P tos

SECRETARIA ADM I N ISTRATIVO DEL
CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS

LAGOS

Prigina 3 tlc 3
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Anexo "B"

TECNOLOG¡A INfEO¡¡AOA

srccróN nr
FORMATO DE PROPUESTA

Inüt¿ción número INV-004-CULAGO§-2025

Dra Elba Martina Cortés Palacios

Secretaria Ejecutiva del Comité dc Compras
Y Adquisiciones del Centro Universitario de los Lagos
Universidad de Guadalajara.

Presente

PRoPuEsrA EcotÓÍulcA: Propuesta para la lnvitación INV-004-CULAmS-2025 quc
corresponde a la ADQUISICIÓN DE EeUfpOS DE CÓMPUTO PARA LABORATORIOS
DEL CULAGOS.

§UBTOTAT s515,O¡¡5.00
tva S8¿¿O7.20

TOTAT §97,§2.20

TOTAL, COI.¡ LETRA: QUINIE¡¡TOS 
''¡OVENTA 

Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OOS PESOS IOI1OO M.N.

VIGENCIiA DE LA PROPUESTA: 30 DÍAS OCSPUÉS DE IA FECHA DE I¡ APERTURA DE PROPUESÍAS.

FORMA Dt PAGO: CONTRA LA ENTREGA TOTAL 0E LA FACTURA ORIGINAL QUE CUMPLA CON TODOS toS
REQUISITOS FISCALES EN VI6OR.

FECHA Ot Ei{TREGA: 12 OE MA¡ZO DE 2025

Guada 2025

REPRESENTANTE LEGAL DE
AVANCES TÉCT{ICOS EN INFORMANCA, S.A. D

PAiTIOA c¡r{noAD o€sc¡pctór¡ colto UNrIA¡ro tuirorat

I ¡0
Co+r&rr¡ !¡lc¡ci¡¡r tóGEDIn -!600 tf8
SSD Sia o9.rJ¡g: I[A&rr ¡!. ld.*r. HD,
T.chdo. l{G.

s¡É.030.ú s¡ó0.too.m

I t2
CPL' codr¡goccr& ha Car i7, I ptrt HDMI. 3l
6 cr Lltlt lll SSD - lDD 2 t IB sL&r I I Pro.

Tcch&.:úcr.
9..1@6 s2rr.920.m

f 5
€qutpoa d. cán9lro .h erCñtülo alt-rGon ¡3.t', ¡.aO 6Hr,
l2 6t, IIB H6 o ü&! 3SO, Wíndof,r ll Honra ¡il.bn 912.9ó5.6 56.,82s,e
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ACTA DE ENTREGA

Lagos de Moreno, Jalisco a 04 de marzo de 2A26

MODALIDAD:

DEPENDENCIA

NOMBRE:

INV.OO4.CULAGOS.2O25

Cenho Universitario de los Lagos
ADOUISICIÓN DE EQUIPOS DE COI\¡PUTO PARA LABORATORIOS DEL CULAGOS

El presente es correspondiente a la entrega de la factura ATI-GOB2A25-0A282 y relacionado con
el anexo de factura de fecha 02 de mazo de 2026 del proveedor AVANCES TÉCNICOS EN
INFORMATICA S.A. DE C.V., con cargo al programa INCREIvIENTO DE LA MATRíCULA Y
DIVERSIFICACIÓN DE LA OFERTA EDUCATIVA DE PROGRAIVIAS DE PREGRADO DE LA
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

ENTREGADO POR RECIBí DE CONFORMIDAD

Nombre: Víctor Alfredo Estrada Nombre: Dr. Manuel Aleja ro Tejeda
Gutiérrez tMartín

Firma Firma

Observacio Observaciones:

ALMACÉN CULAGOS

Nombre: A ndro Sánchez Ruiz
Firma

Observaciones:

Enrique Diaz de Leon*1144, Colonia Paseos de la Montaña C.P. 47460
Lagos de Moreno, Jalisco, México. Tel: [52] (47) 47424314 Ext. 66533

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD

1

Computadora memoria interna 16GB DDR5-5600
1TB SSD Sistema operativo: Windows 11,
monitor HD, Teclado, Mouse.

10

c
CPU con microprocesador lntelCore i7, 1 puerto
HDMI, 32 GB en RAM, lTB SSD + HDD 2.5 TB
Windows 11 Pro, Teclado, mouse

12

7
Equipos de cómputo de escritorio All-in-one
23,8",2.60 GHz, 12GB,1TB HDD + 128G8 SSD,
Windows 11 Home 64-bit

5

TOTAL $ 597,452.20

www.lagos.udg.mx
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1.  Se elimina una palabra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.
2.  Se elimina una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.
3.  Se elimina un código de barras, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14.  Se eliminan once firmas, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.

Secretaria Técnica
Typewritten Text


	INV-004-CULAGOS-2025 falta convenio
	1546 VAAD-CULAGOS-1546-2025 AVANCES TÉCNICOS EN INFORMÁTICA, S.A. DE C.V.
	1.-Requisición R.1.3.1.2.1
	1.-Requisición R.1.3.1.2.2
	1.-Requisición R.1.3.1.2.3
	1.-Requisición R.1.3.1.2.4
	1.-Requisición R.1.3.1.2.5
	1.-Requisición R.1.3.1.2.6
	1.-Requisición R.1.3.1.2.8
	1.-Requisición R.1.3.1.3.1
	ACTA DE FALLO ATI
	3. Opinion Tecnica
	Acta de entrega contrato ATI

	CONVENIO MODIFICATORIO ATI



